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XXIV TORNEO DE COPA DE FÚTBOL-SALA 
“CIUDAD DE TOMARES”. 

Del 2 al 25 de junio de 2025 
 

NORMATIVA GENERAL: 
 
I.- PARTICIPANTES: 

- Podrán tomar parte de esta Competición aquellos equipos participantes en cualquiera de las tres 
divisiones existentes en la Liga de Fútbol Sala “Ciudad de Tomares” que concluyan esta 
competición, es decir, que ni se retiren ni sean descalificados. 

 
- No se establece ninguna cuota de inscripción. Los equipos que se enfrenten en cada partido 
pagarán, a partes iguales y antes del comienzo del encuentro, los honorarios de los árbitros, que 
serán de veintiocho euros (28.- €), es decir, catorce euros (14 €) cada equipo.  

 
- Los equipos participantes no tendrán que presentar hojas de inscripción ni fichas, puesto que 
para este Torneo serán válidas las mismas que se estén utilizando en la Liga de Fútbol Sala 
“Ciudad de Tomares”. No se permitirán nuevas inscripciones de jugadores para esta 
competición. 

 
- Así mismo, los equipos participantes responderán, en su caso, de las sanciones económicas que 
se les impusieran, con la fianza presentada por cada uno de ellos en su día para inscribirse en la 
Liga. En caso de que las sanciones superen la fianza depositada, los equipos deberán realizar un 
pago en concepto de fianza para continuar en la competición.  
 
 
- Los jugadores participantes en esta Competición reconocen que su participación en este Torneo 
y sus actividades implica riesgos. En consecuencia, libera y descarga al Ayuntamiento de 
Tomares, a sus trabajadores y a los responsables de la Organización de todas las acciones, 
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pleitos y demandas de cualquier tipo legal o equidad, incluyendo, aunque no de forma única, el 
riesgo de lesión por participar en este Torneo, así como el riesgo de perdida de objetos 
personales por robo u otros. 

 
II.- DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN: 
 

- El sistema de competición será el de eliminatoria a partido único, disputándose ronda previa, 
dieciseisavos de final, octavos de final, cuartos de final, semifinales, tercer y cuarto puesto y final. 
Todos los equipos se emparejarán por sorteo  
 
- A estos efectos, el día 21 de mayo en el Ayuntamiento de Tomares, tendrá lugar un sorteo, en el 
que se establecerán los emparejamientos de los equipos participantes. El día 22 de mayo se hará 
público el resultado del sorteo. 

 
- La Organización se encargará de velar por la  buena  marcha  de  la  competición y el 
cumplimiento de las normas establecidas, así como de establecer las sanciones a aplicar en caso 
de incumplimiento de las mismas. Para el cumplimiento de este cometido, se atendrá a lo 
establecido por la presente Normativa y por el Régimen Disciplinario de la Liga de Fútbol Sala 
“Ciudad de Tomares”, el cual tendrá plena vigencia en esta Competición en todo lo que no 
contradiga a aquella. 

 
- Será obligatoria la utilización de la misma equipación numerada, que la utilizada por cada equipo 
en la Liga. Las normas respecto a la utilización de una equipación indebida serán las mismas que 
rigen para la Liga. 

 
- Un responsable del equipo deberá presentarse en el Polideportivo Municipal 15 minutos antes 
de la hora señalada para cada encuentro para realizar el pago de los costes arbítrales, y el 
mínimo de jugadores (cuatro) para comenzar el encuentro deberán estar presente en la pista 
correspondiente 5 minutos antes de la hora de inicio de partido. El incumplimiento de esta norma 
se castigará con la retirada de 3.- euros de la fianza depositada. 
 
 
- Cada equipo debe llevar su propio balón de fútbol-sala, que será reglamentario, y con el que 
disputará sus encuentros. 
 
- Cuando la Organización entregue un balón a un equipo en depósito, por alguno de los motivos 
expuestos en el punto anterior, o por cualquier otra circunstancia, dicho equipo será responsable 
de este balón y, en caso de robo o extravío de este, el importe del balón le será retirado de su 
fianza correspondiente. 
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- Si transcurridos 5 minutos desde la hora de comienzo del encuentro, alguno de los equipos no 
dispone de jugadores suficientes para comenzar el encuentro, será sancionado con 5 €. Si 
pasados 10 minutos de la hora de inicio del encuentro, un equipo no se ha presentado, o no 
dispone del número mínimo de jugadores necesarios para disputar un partido se le dará el partido 
por perdido por 3-0, será descalificado y sancionado con la retirada de la fianza de los costes 
arbítrales (26 €). 

 
- Los partidos se jugarán con cuatro jugadores de campo y un portero por cada equipo. 

 
- El número mínimo de jugadores para comenzar un encuentro es de cuatro (tres jugadores de 
campo más el portero). Si un equipo no dispone del número suficiente de jugadores para disputar 
un encuentro, se le considerará como no presentado a todos los efectos. 

 
- En aquellos partidos que se disputen en el Pabellón Cubierto los jugadores han de utilizar 
calzado deportivo de suela neutra que no dañe la superficie de la pista. Aquel jugador que, a juicio 
del árbitro o de la Organización, no lleve el calzado apropiado, no podrá jugar, y, en caso de que 
este hecho impida a su equipo disputar el encuentro por no disponer del número necesario de 
jugadores, se le considerará como no presentado a todos los efectos. 

 
- En cada partido se jugarán dos tiempos de veinticinco minutos a tiempo corrido. 

 
- En caso de alguna duda respecto a la presente normativa, o cualquier otra circunstancia de este 
Torneo, prevalecerá el criterio de la Organización. 

 
- Los equipos participantes se comprometen a aceptar las normas y decisiones establecidas por la 
Organización, la cual podrá imponer las sanciones que estime oportunas en cada caso, incluso la 
descalificación del equipo.  
En este sentido se advierte que se sancionará muy especialmente el comportamiento 
antideportivo. 
 
- No se permitirá ningún tipo de cambio ni en las fechas ni en los horarios, excepto en aquellos 
casos que estime la Organización, que serán previamente avisados. 
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III.- PREMIOS: 
 

CAMPEÓN.......................................... TROFEO Y 200.- EUROS. 
 
SUBCAMPEÓN................................... TROFEO Y 100.- EUROS. 
 
3er CLASIFICADO............................... TROFEO Y 50.- EUROS. 

 
MÁXIMO GOLEADOR......................... TROFEO. 

 
EQUIPO MENOS GOLEADO............... TROFEO. 
 
EQUIPO MAS DEPORTIVO………………TROFEO. 

 
 
 

¡¡ SUERTE A LOS PARTICIPANTES!! 


